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INFORME SECRETARIAL.- En Barranquilla, a los cuatro (04) días del mes de 

diciembre de dos mil veintitrès (2023), pasa al despacho de la señora Juez Décimo 

Laboral del Circuito de Barranquilla la acción de tutela No. 08001-31-05-2023-

00013-00, a fin de proveer sobre corrección en auto. Sírvase proveer. 

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, D.E.I.P. seis (06) de diciembre de dos mil veintitrès (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se verifica que este despacho por auto 

del 02 de octubre de 2023 dispuso:  

 

“PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte de la demandada 

INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A., por haber contestado dentro del término 

legal y conforme a las formalidades establecidas en el artículo 31 del CPT y SS, por 

ende, se admite.  

 

SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería adjetiva a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 

S.A.S, para que por medio del Dr. ANDREA JULIANA HERNÁNDEZ RUEDA identifica 

con C.C. No. 1.098.751.528 y T.P. 295.390 cualquier profesional del derecho inscrito 

en su certificado de existencia y representación legal, actué en nombre y 

representación de la demandada INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A., 

conforme a las facultades conferidas..”, siendo que la parte representada 

corresponde a la empresa MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S, y no a la indicada en 

el proveído. 

 

En ese sentido, es preciso resaltar lo establecido por el Código General del Proceso 

ART. 310.—Modificado.D.E.2282/89, art. 1º., num. 140. Corrección de errores 

aritméticos y otros:  

“ Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, es 

corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto susceptible de los mismos recursos que procedían contra ella, salvo 

los de casación y revisión. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará en la 

forma indicada en los numerales 1º y 2º del artículo 320. 
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Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”, es del caso aclarar que 

la parte demandada representada por la DRA ANDREA JULIANA HERNANDEZ 

RUEDA, a quien se entiende se le reconoce personería para actuar según poder 

conferido por GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, responde al nombre de 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S, y no al de INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS 

S.A. 

 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA, RESUELVE: 

 

Numeral único: ACLARAR el numeral segundo de la providencia de fecha 02 de 

octubre de 2023, en el sentido que la parte demandada representada por la DRA 

ANDREA JULIANA HERNANDEZ RUEDA, a quien se entiende se le reconoce 

personería para actuar según poder conferido por GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 

S.A.S, responde al nombre de MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S, y no al de 

INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 

LA JUEZ 

 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Hoy  7   de diciembre de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
En el estado No.  145 

 

 

MZ 
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